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INSPECCION DE LOS SERVICIOS 

Por acuerdo Ministerial Je fecha 7 
de Agosto último, ha sido designado 
el Inspector de ios Servicios del Mi
nisterio de Hacienda, Iltmo. señor 
D. Gabriel del Valle Alonso, como 
Inspector Regional de la 6.a R gión, 
integrada por las demarcaciones c® 
rrespondientes a las siguientes Dele 
gaciones de Hacienda: Santander— 
Falencia. — León.— Valladolid.—Za
mora.—Salamanca y Gáceres. 

Lo que se hact público para gene
ral conocimientOi 

León, 24 de Septiembre de 1952.— 
El Delegad© de Hacienda, José de 
Juan y Lag . 3567 

Tesorería de íacieida de la 

Patente de Automóviles 

A "N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable 

cido en el art. 71 del vigente Esta 
tuto de Recaudación, esta Tesorería 
acuerda la apertura de cobranza de 
lá Patente Nacional de Circulación 
de A u t o m ó v i l e s , B, trimes 
'ral, del cuarto trimestre del año 
actual, em la c a p i t a 1 y según 
¡te Zona (León pueblos), en la plan 
ta baja del edificio de la Excma. Di 
Putación Provincial, y en las restañ
as Zonas en las oficinas de las ca
nceras de partido, debiendo^ pro 
êerse los contribuyentes de tal do 

súmenlo sin esperar a que los -Re 
Jjaudadores realicen la cobranza a 

onaicilio, toda vez que este proce-
ijniept© no se halla en vigor para 
'la clase de tributos. La cobranza 

^ reahzará del 1 al 15 del mes de 
^tubre entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado, período sin haberse provisto 
los contribuyentes, que figuran en 
los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, incurrirán 
en el recargo del veinte por ciento, 
que se reducirá al diez si se realiza 
el pago desde el día 21 al 30 del ex
presado mes. 

León, 25 de Septiembre de 1952.-
P. el Tesorero de Hacienda, (üegi 
ble).—V.0 B.0: El Delegado de Ha 
cienda, José de Juao y Lago. 3583 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 15 
del actual, el proyecto de construc
ción de una estación depuradora, 
complemento de las obras actual 
mente en ejecución de construcción 
de colectores y emisario general para 
desagüe del alcantarillado, se hace 
público dicho acuerdo, para que, 
por los residentes en el término mu
nicipal, sean formuladas contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes dentro del plazo de 
un mes, durante el Cual, queda de 
manifiesto en la oficina de Secreta
ría (Sección de Fomento), el expe
diente y proyecto de referencia, para 
su examen y estudio. 

León, 19 de Septiembre de 1952.^-
El Alcalde, F. Rodríguez, 353; 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobadas por este Ayuntamien
to las Ordenanzas para la exacción 
del arbitrio por derechos y tasas so-
bre postes, palomillas, etc., sobre 
la vía pública, que autoriza en su 
artículo 11, apartado 13. el Decreto 
de Ordenación provisional de las 
Haciendas Locales de 25 de Enero 
de 1947, se hallan expuestas al pú 
blico en la Secretaria municipal, por 

espacio de quince días, para oír re , 
clamaciones. 

Cuadros, 5 de Agostó de 1952.—El 
El Alcalde, José Pérez,' 3367 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Aprobadas definitivamente por este 
Ayuntamiento constituido en torma 
legal, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1949, 
sin reparo alguno contra las mis
mas, se hace público dicho acuer
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en cumplí eiento y a los efec
tos de las disposiciones vigentes. 

Cubillas de Rueda-, a 3 de Sep
tiembre de 1952.-El Alcalde, Cleofé 
Villarroel. 3383 

Ayuntamiento de ' 
Cabanas Raras 

Formado el padrón general para 
el cobro de los arbitrios municipa
les y demás conceptos de imposi
ción , correspondiente al ejercicio 
corriente de 1952, se expone al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de diez días, con el fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse las reclamaciones pertinen
tes durante el plazo de exposición, 
considerándose concertados con este 
Ayuntamiento, por importe de las 
cuotas fijadas, si no se reclama con
tra ellas, y al que formule alguna re
clamación o no se conforme, se le 
exigirán los arbitrios y demás impo
siciones por administración directa y 
con arreglo a las normas, tarifas y 
gravámenes fijados en las Ordenan
zas correspondientes. 

Cabañas Raras; a 29 de Agosto 
de 1952. - El Alcalde, G. Pérez. 3336 

Ayuntamiento de 
Yalderrey 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 17 
de Agosto la enajenación de quince 
metros cuadrados, en la calle de 
Concepción de Barrientos, frente a 
la casa propiedad del vecino D. Ben-



jamín Pérez Cabero, que tiene soli
citado su reconstrucción, y con mo
tivo de la alineación proyectada, se 
abre información pública por espa
cio de quince días, a fin de que a 
partir del día que se inserte este 
edicto en el Boi ETIN OFICIAL de la 
provincia, puedan las personas na 
túrajes y jurídicas acudir por escrito 
al Ayuntamiento, exponiendo lo que 
estimen conveniente relacionado con 
dicho acuerdo. 

Valderrey, a 1.° de Septiembre 
de 1952 —El Alcalde en funciones, 
Gabino Vega. 3343 

Ayuntamiento de 
1 oreno del Sil 

Aprobado el ^presupuesto^extraor
dinario para la construcción de las 
obras de la Gasa Consistorial y Juz 
gado Comarcal de esta villa, que as 
ciende a la cantidad de pesetas cíen
te cinco mil doscientas cincuenta y 
una con ochenta y siete céntimos, 
queda expuesto al públicof en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du-
raRte el p!azo|de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Torcno del Sil, 5 'de Septiembre 
de 1952.—El Alcalde, M. Tomé. 3382 

Entidades menores 
Junta vecinal de'Carhajaljde la Legua 

Se hace]público'"que,8 previos los 
trámites legales correspondientes, 
esta Junta 'acordó adjudicar a don 
Néstor Alonso Nistal, vecino de 
León, el aprovechamiento de la caza 
del término de este';pueblo, en sus 
terrenos] [comunales y de JT propios, 
de acuerdo con lo ^dispuesto en el 
párrafo 2,° del artículo 198 de la Ley 
de Régimen Local, los cuales quedan 
automáticamente acotados, 

Carbajal de la Legua," 20 de Sep 
tiembre de 1952 —El PresidenteJOe 
metrio Ordóñez 
3596 Núm. 945 —24,75 ptas. 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, acci

dentalmente Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Ponfe 
rrada. 
Hago público: Que en el expedien

te de exacción de costas dimanantes 
del sumario que se siguió en este 
Juzgado con el número 125 de 1947, 
sobre homicidio, contra Gonzalo Al 
varez Rodríguez, natural y vecino de 
Carucedo, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta por tér
mino de veinte días y tipo de tasa 
ción, los inmuebles embargados a 
dicho penado y que se indicarán, se 
halándose para que tenga lugar la 
subasta el día dieciséis de Octubre 
próximo, a las doce de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, debiendo sujetarse los I citado 
res a las condiciones que se expre 
sarán: 

Bienes que salen a subasta 
1. -Tierra centeno, en sitio de 

Caneiros, de hacer ocho áreas; Un 
da: N., arroyo; S., camino; E-, Bal 
bino Alvarez y O., Isolína Pacios. 
Valorada en ochocientas pesetas. 

2. Otra tierra a trigo, sita en 
Bouzaís, de hacer cinco áreas; lin
da: N., Hermenegildo Cuadrado; 
Sur, monte común; E., Delfino Ro
dríguez y'O , Balbino Alvarez. Valo
rada en mil quinientas pesetas. 

3. —Otra en dicho sitio, a trigo, de 
hacer cinco áreas, que linda: N , Flo
rencio Bello; S., Concepción Alva
rez; E., Balbino Alvarez; y O,, con 
barranco; valorada en 1.500 pesetas 

4. — Otra, a viña, en Bouzaís, de 
hacer cuatro áreas; linda: N., Con
cepción Alvarez: S., Dulfino Rodrí
guez; E., pared y O., con muro de 
piedras. Valorada en 2.000 pesetas. 

5. —Otra en Mata de Isorna, cen
tenal, de hacer tres áreas, linda: 
N,, con una muría de piedras; S., con 
la misma; E., Balbino Alvarez; y 
O-, Juan Alvarez, Valorada en 1.000 
pesetas. 

6. —Otra, en Barreirin, de hacer 
seis áreas; linda: N., Florencio Bello; 
S., Concepción AlvareZ; E., barran 
co; y O., camino. Valorada en Í.500 
pesetas. 

7. —Otra, en la Poula, de trigo, 
hace dos áreas, linda: N. , Máximo 
Bello- S., Ricardo Bello; E , muría de 
piedra; y O., Angel Blanco. Valora
da en 1.000 pesetas. 

8. Otra, a trigo, en el Foyo, de 
hacer seis áreas, linda: N., muria de 
piedra; S., Saturnino Bello; E., Pri
mitiva Alvarez; O., con muría de 
piedra Valorada en 2.500 pesetas. 

9 —Otrá, a centeno, en el Foyo, 
de hacer cuatro áreas; linda: N., Gui-^ 
ilermo Merayo; S., Pedro Fresco; 
E., camino y Oeste, muria; valorada 
en 2.500 pesetas. 

10. —Otra, a centeno, en Chaices, 
de hacer dos áreas; linda: N'., Balbi
no Alvarez; S., Pedro Pacios: E„ Sa
muel Prada y O., camino; valorada 
en 600 pesetas. 

11. Otra, en el mismo sitio, a 
centeno, que hace dos áreas; linda: 
N., Inocencio Bello; S., Balbáio Al
varez; E., Manuel Prada y Oeste, ca
mino; valorada en seiscientas ptas. 

12. - O t r a , en Bouzaís, de trigo, 
de hacer seis áreas, linda: N., Con
suelo Barrios; S., Alfredo Méndez-
E„ Amalia López y O., Consuelo 
Barrios; S..AlfredoMéndez;E., Ama 
lia López y O., Consuelo Barrio»; va
lorada en dos mil pesetas. 

13. —Otra en Rebolas» de hacer tres 
áreas; linda: Norte, Guillermo Mera 
yo; Sur, Balbino Alvarez; Este, ca 
mino y Oeste, muria de pared; valo
rada en dos mil pesetas. 

14. -O t ra , en Cortina, de hacer 
tres áreas; linda: N., Primitivo Alva 
rez; S.. Concepción Alvarez; E. ca
mino y Oeste, barranco; valor mil 
pesetas. 

? r 0 t r f ' 5n la Brea' con t 
castaños, de hacer ocho áreas-IÍ ^6 
N. . camino; S.. muría de ' n > 
E., Manuel Bello; y O., camin ra; 
lorada en 11,400 pesetas. ; VSí' 

16. —Otra, en el mismo sitio 
cuatro castaños, de hacer dos ár. 
linda: N., Manuela RodrígueT%Si 
Evangelina Vázquez; E., con m'uria 
de piedra y O., con camino; valorl 
da en dos mil pesetas. 

17. - Otra, a trigo, en Uñares, de 
hacer dos áreas; linda: N., pared- S 
camino; E., Enrique Blanco;'v o ' 
Balbino Alvarez; valorada en mil Be" 
setas. y 

18. —Otra, en Recanto, a trigo, de 
hacer dos áreas; linda: N., Ramón 
Bello; S., varios; E., Domingo Boto-
y O., Balbino Alvarez; valorada en 
mil pesetas. 

19. - O t r a a trigo, en la Sierra, de 
hacer una áreas; linda: N., Angel 
Blanco; S., prados; E., Victo) Cobo; 
y O., Víctor Cobo; valorada en qui
nientas pesetas. 

20. - Otra en la Sierra, a viña, de 
hacer tres áreas, linda: N. , Manuel 
Pacios; S., Balbino Alvarez; E., Ra
món Bello y O., Isolína Pacios; va-
loradaen dosmil quinientas pesetas. 

21. —Otra, a centeno, en la Lombe-
la, de hacer seis áreas, linda: N., pra
dos; S., Saturnino Bello; O., Vicente 
Alvarez y E , Felipe López; valorada 
en tres mil pesetas. 

22. —Otra, a prado, en el Riego, de 
hacer una área ochenta centiáreas; 
linda: N. , Tomás Ramos; Sur, Leo
nardo Alvarez; Este, Balbino Alva
r e s ; O, , Heliodoro Rodríguez; valo
rada en dos mil pesetas. 

23. —Otra, a prado, en la Sierra, de 
hacer tres áreas, linda: N., Domingo 
Merayo; S., Manuel Blanco; E., To
más Ramos y O., Benito Pacios; va' 
lorada en cuatro mil pesetas. 

24. — Otra, a prado, eh los Gómez, 
de hacer treinta y seis centiáreas; 
linda: N., Inocencio Bello; S., Fer
nando Bello; E., Balbino Alvarez; y 
O., reguera; valorada en dos mil cien 
pesetas. 

Todas las fincas descritas se en
cuentran enclavadas en término ae 
Carucedo, Ayuntamiento del mismo 
nombre. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito imprescindible consxy 
1 nar previamente el diez Por J^Í, 
; del tipo de tasación; no se adm/g 
i rán posturas que no cubran i^s 
1 terceras partes del referido tipo 
tasación; se hace constar que no 

1 sido suplidos los títulos de prop 
1 dad por lo que los licitadores haDr 
! de conformarse con la ¿°c"™^Qüe 
1 ción obrante en las actuaciones H 
quedan de manifiesto en í>ecre ^ 

Dado en Ponferradá a ^ 
Septiembre de mil novecientos 
cuenta y dos.-Paciano ^arn • 
Secretario, (ilegible). 85 45 ptas 

, 3459 Núm. 937—2»o,^ f 


